RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000494, Ent. N° 2573/14)

VISTO: el Oficio de fecha 28/04/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionado con la reiteración del gasto derivado de contratación directa, por excepción , para el barrido de calles y papeleo en la zona de la Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y zonas adyacentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/07591 de fecha 26.12.13, el Intendente dispuso la contratación de servicios de barrido de calles y papeleo en la zona de Ciudad de La Costa, Paso Carrasco y zonas adyacentes de la Cooperativa Restaurarte, a partir del 2 de enero de 2014 y hasta la finalización de la presente administración, por un importe mensual de $630.466;
2) que este Tribunal con fecha 29/01/14 observó el gasto, considerando que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 33    Literal C) Numeral 9) del TOCAF en tanto no se acreditaron las razones de urgencia no previsibles, que ameriten la contratación directa  y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución 14/01219 de fecha 20/02/14 el Intendente reitera el gasto en virtud de que es menester procesar pagos de un servicio que no es posible interrumpir;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución  de reiteración, no guardan relación directa con la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho que motivó la observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 29/01/2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.

sd
PAGE  
1

